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TODOS LOS DIAS, 	 EXCEPTO LOS

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

SE PUBLICA

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en La "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa d ,
os cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.,
'In a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO , 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	 5 Un mes. 	 . . . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . 21 Seis 	 meses. 	 . . . 28
Un año . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
-PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qua
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta'
por falta de rematante. (Reales Órdenes de 18 de Marza
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

FESTIVOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924,
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple-,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a IQ dis..
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla.,
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lag
Interesados el importe de su publicación cl garanticen
cal pago a razón de 1'25 pesetas lisies o parte da
ella.

blgill 05[131 del Estado
(Osaaadinla al día 31 de Otlubr g de 1938
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Gobierno de la Nación

Ministerio del Interior

ORDEN
A los dos arios de guerra merced

al orden y tranquilidad reinantes en
nuestra retaguardia, a consecuencia
de una constante acción de gobierno,
secundada en gran parte por la disci-
plina y la laboriosidad de la pobla-
ción civil, son casi insensibles en ella
los dectos materiales de la contienda,
Ilegatnio a constituir el asombro de
cuantos extranjeros nos visitan lo co-pioso de nuestras comidas habitua-
les. Son varias sin embargo, las razo-
nes que a consejan una ligera inter-
vención del p oder público en el régi-
men de libertad en que actualmente
se desenvuelve este orden de cosas.

Est a pob lación civil de retaguardia,
ala que materialmente llegan tan ate-
nuadas las con secuencias de la gue-rra, siente en considerables sectores
( Y e s preciso extenderla a la totali•
leo) 

una gran solidaridad con el com-
batie nte. Y no sólo para arbitrar me-
'dios con que proporcionarle aun lo
5111)2rflu o y a gradable, sino también
Para asociarse, siquiera sea simbóli-

'can-lente, a los sacrificios de aquél, ha
aceptado con entusiasmo las institu-
ciones del «Plato Unico», «Día sin
Postre», «Aumento semanal de pre-
cio en los periódicos» y otras varias
que implican un menguado esfuerzo
económico.

Este sentimiento de hermandad se
extiende también, con emoción sin-
gular, hacia una gran masa de la re-
taguardia de la zona no liberada, in-
tegrada por multitud de españoles
abnegados, que sufren con resigna-
ción y con esperanza lcs rigores de
la indigencia. No podemos vivir un
solo instante olvidando las penalida-
des de aquellos hermanos nuestros,
ante cuyas angustias permanecer im-
pasible en una holgura envidiable sig-
nificaría menosprecio a su dolor. Por
otra parte es preciso ir contribuyen-
do a la formación de la gran reserva
alimenticia necesaria para atender a
los grandes núcleos de población que
han de liberarse , próximamente. A la
hora de la victoria definitiva hemos
de estar preparados para satisfacer
el hambre no sólo de quienes al otro
lado de la línea de fuego anhelan el
triunfo de nuestras armas, sino aun
de los enemigos hasta los que el sen-
tido humano de nuestro Movimiento
ha de hacer llegar el calor de su ge-
nerosidad.

Finalmente, el criterio que ahora
se adopta con respecto a las comidas
no debe interpretarse como una me-
dida excepcional y transitoria, sino
como la iniciación de un plan general
de disciplina de costumbres que im-

plante un nivel austero de vida en
armonía con l& que exige de los es-
pañoles la gran tarea de la recons-
trucción nacional.

En virtud de las consideraciones
que anteceden, con el acuerdo del
Consejo de Ministros este Ministerio,
dispone:

. Artículo primero. En todos los
hogares de la España Nacional y en
todos los hoteles, fondas, restauran-
tes, casas de comidas y sdnilares, en
los que se sirvan comidas a base de
« menú», /a composición máxima de
de éstas será la siguiente:

Primera comida: entremeses dos
platos y un postre.

Segunda comida: sopa, dos platos y
un postre.

En las comidas servidas a base de
« carta» se seguirá la misma norma.

En los menús podrá ofrecerse al
público varios platos en forma alter-
nativa, pero tanto en este sistema
como en el de carta y en las casas
particulares, el plato de huevos con-
sistirá en un sólo por persona.

Artículo segundo. Cuando la come
posición máxima establecida en el
artículo anterior, obligue a la reduc-
ción del número de platos o de la
cantidad o calidad de los que se ser-
vían habitualmente antes de la pre-
sente, se compensará al consumidor,
con reducción en los precios, con
arreglo a las siguientes normas.

Las comidas de menú sin pensión.
Hasta el precio de 5 pesetas, se

reducirá en 0'75 pesetas.
De más de 5 pesetas a 7, se reduci-

rá en 1'50 pesetas.

De más de 7 pesetas a 10, se redu-
cirá en 2'00 pesetas.

De más de 10 pesetas, se reducirá
en un veinte por ciento de su importe.

Los precios de pensión completa.
De 5 a 10 pesetas, se reducirá a

0`50 pesetas por comida.
De más de 10 pesetas a 15, se re-

ducirá 1 peseta por comida.
De más de 15 pesetas a 20 pesetas,

se reducirá 2 pesetas por comida.
De más de 20 pesetas, se reducirá

en el quince por ciento del importe
de la pensión.

Los precios de los platos en la
«carta» no sufrirán ninguna altera-
ción.

Las reducciones establecidas, cuan-
do fueren procedente, no se aplicarán
en aquellos casos acogidos al des-
cuento del veinticinco por ciento por
causa de empleo o cargo establecido
en la Orden de este Ministerio de 10
de Marzo último, quedando en estos
casos compensadas la nueva ordena-
ción de comidas con la elevación de
aquel descuento al treinta y tres por
ciento.

Artículo tercero. Las disposicio-
nes de esta Orden se cumplirán sin
perjuicio de las normas vigentes so- -
bre Plato Unico y Día sin Postre.

Artículo cuarto. En todos los lo-
cales en que se sirvan comidas al pú-
blico, se colocará, en sitio visible,
una copia de la presente Orden. En
la «carta» se insertará en sitio visi-
ble la limitación a que se refiere el
artículo primero.

Artículo quinto. La vigilancia de
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lo dispuesto en los artículos prece-
dentes, por lo que afecta a estableci•
mientos públicos, queda encomenda-
da especialmente a los inspectores de
Abastos, sin perjuicio de la que ejer-
zan los agentes de la Autoridad.

De las infracciones que se come-
tan, directamente o por desviación,
serán responsables conjuntamente el
consumidor, el jefe del local (encat-

gado, «maitre», etcétera) y la Empre-
sa. Las infracciones serán castigadas
.por los Gobernadores Civiles con
multas de cuantía adecuada a la ca-
pacidad económica de los responsa-
bles.

Artículo sexto. Lo dispuesto en la
presente Orden comenzará a regir en
todo el territorio nacional el día 7 de
Noviembre próximo.

Burgos, 30 de Octubre de 1938.—

111 Año Triunfal.
RAMÓN SERRANO SUÑER

ti> -

Boletín Olici31 fil Estado
correspoudiellte al día 4 de Hoviembre de 1938
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

DECRETOS

Las atenciones de la guerra cada
día crecientes, dificultan necesaria-
mente el normal desenvolvimiento
de las actividades campesinas, que
son base primordial para el éxito
definitivo del Movimiento. 	 -

El interés nacional exige que estas
actividades campesinas puedan des-
arrollar con la máxima eficacia sus
fines, sobre todo en épocas como la
sementera y recolección, fundamen-
tales para la resolución total del
proceso agrícola.

Para ello, es preciso la utilización
de todos los brazos aptos para el
trabajo de la tierra, así de cuantos
elementos en cblaboración sean
fundamentales pata la normal con-
tinuidad e intensificación de los cul-
tivos, medida aue el Gobiei acne
en juego de manera inmediata para
resolver las dificultades que en este
orden puedan presentarse.

En su consecuencia, a propuesta
del Ministerio de Agricultura y pre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de

interés y utilidad nacional la realiza-
ción de las labores agrícolas y tra-
bajos complementarios para la pre-
sente sementera de otoño y la inme-
diata de primavera.

Artículo segundo.—Todos los Al-
caldes constituirán, bajo su s presi-
dencia, en el plazo de cinco días,
a partir de la publicación de este
Decreto, Juntas Agrícolas integra-
das por el Jefe Local de Falange,
como Vicepresidente, y tres Vocales
agricultores designados por el Al-
calde, a propuesta del Jefe de Fa-
lange. Estas Juntas serán responsa-
bles de la eficaz organización de la
sementera y cultivo de las tincas del
término municipal, con arreglo a
uso de _buen labrador, mediante el
aprovechamiento más eficaz 'de
cuantos elementos puedan contri-

- buir a tal finalidad.

Artículo tercero.—Las Juntas
Agrícolas formularán obligatoria-
mente y con la máxima rapidez un
plan de sementera que concrete las
extensiones aproximadas a sembrar
de -cada especie de planta, sus pe-
ríodos de siembra, extensiones a
barbechar necesidades de semillas,
brazos, ganado de labor, maquina-
ria y útiles, etc., indicando las que
puedan quedar satisfechas con las
disponibilidades del propio munici-
pio empleadas al límite y las que
necesitarían serles proporcionadas
de otros municipios, o las que les
sobraren para poder atender a otros
términos. En cualquiera de éstos dos
últimos casos se acompañará una
sucinta valoración de cada grupo de
elementos que falten o que sobren.

Artículo ,cuarto.—Las Juntas
Agrícolas quedan facultadas para
acordar la distribución entre las ex-
plotaciones de los obreros agrícolas
del término municipal y de aquellos
que, siendo aptos para los trabajos
del campo, no deserriperien en la
fecha que se les requiera activida-
des que, a .juicio de la Junta, sean
indispensables a la guerra.

Las Juntas Agrícolas propondrán
al Ministerio de Organización y Ac-
ción Sindical, cuando lo estimen
preciso, la modificación de los ho-
rarios de trabajo y la suspensión del
descanso en domingo y días festivos
para asegurar una normal semen-
tera.

Artículo .q u i nto.—Las Juntas
Agrícolas dispondrán en lä medida
necesaria, la movilización y presta-
ción del ganado de trabajo y mobi-
liario mecánico existente en el tér-
mino municipal, de tal forma, que
utilizándolos sus dueños preferen-
temente y con la máxima rapidez,
puedan también emplearse en otras
explotac,iones agrícolas en que sea
necesario.

Artículo sexto. Sin perjuicio de
que el plan a que se refiere el ar-
tículo tercero sea puesto en práctica
sin demora, será urgentemente re-
mitido •a la Sección Agronómica
respectiva, la cual podrá rectificar-
lo. Asimismo los Gobernadores Ci-
viles, de acuerdo con la Sección
Agronómica correspondiente, aco-
plarán las insuficiencias y exceden-
tes de elementos existentes en los
diferentes • Municipios, dando cuenta
al Servicio Nacional de Agricultura
de aquellos elementos que, en 'defi-
nitiva, sobren o falten en su provin-
cia.

Artículo séptimo.—Por los Jefes
de las Secciones Agronómicas se
dictarán las normas precisas para
señalar los precios de los servicios
prestados en cumplimiento del plan
acordado por cada Junta, y resolve-
rá las incidencias que con tak moti-
vo puedan presentarse en cuanto a
dicho precio y resarcimiento de po-
sibles daños ocasionados en los me-
dios de cultivo prestado.

Artículo octavo.—Las Juntas
Agrícolas habrán de atender prefe-
rentemente las peticiones de perso-
nal, elemento de cultivo y crédito
que les formulen las familias agri-
cultoras de la localidad que tengan
mayor número de familiäres direc-
tos en el frente, así como a los que
tengan ganado o útiles de labranza
requisados por el Ejército.

Artículo noveno.—E1 abandono-
injustificado del laboreo, cultivo o
aprovechamiento de fincas rústicas
se sancionará por el Ministro de
Agricultura, a propuesta de las re-
feridas Juntas. Agrícolas, con mul-
tas ide hasta cincuenta mil pesetas,
teniendo en cuenta el perjuicio que

el abandono origine.
Artículo décimo.—Todo el perso-

nal dependiente de este Ministerio,
bajo el Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica de cada provincia, de-
dicará preferente actividad al cum-
plimiento de lo prescrito por el pre-
sente Decreto.

Asimismo, los Ingenieros Jefes de
las Secciones Agronómicás deberán
disponer el empleo de cuantos me-
dios -de explotación agrícola existan
en los centros oficiales de su demar-
cación, sea cualquier el Servicio Na-
cional a que pertenezca. •

Artículo undécimo.—En aquellas
zonas afectadas por los Servicios de
Recuperación Agrícola serán éstos
los encargados de la aplicación del
presente Decreto, en relación con
las Secciones Agronómicas para
cuanto signifique enlace de elemen-
tos sobrantes en municipios de la
provincia no. sujetos a su jurisdic-
ción.

Artículo duodécimo.—E1 presente
Decreto se aplicará durante el ario
agrícola en curso, quedando encar-
gado el Ministro de Agricultura de •
dictar las disposiciones complemen-
tarias que sea necesario para su ma-
yor eficacia.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos a veinte
de Octubre de mil novecientos trein-
ta y ocho.—III Año Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro de Agricultura,

RAMUNDO FERNÁNDEZ CUESTA

La necesidad de prever al abas-
tecimiento de la totalidad de Espa-
lda en el próximo ario, nos-mueve a
tomar las medidas precisas para
asegurar la producción de trigo en
el ario agrícola que comienza, así
como evitar sea -destinado a otros
usos distintos de la alimentación hu-
mana.

Esperamos del recio y claro _senti-
do nacional de nuestros campesinos
que sabrán identificarse con estos
deseos del Gobierno y que harán
honor a la confianza absoluta que en
ellos tenemos depositada. 	 •

En consecuencia, a propuesta del
Ministerio de Agricultura y previa
deliberación del C'onsejo de Minis-
tros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda termi-

nantemente prohibido el empleo de
trigo que pueda dar harinas panifi-
cables, así como el de dichas hari-
nas; para destino que no sea preci-
samente el de la panificación, elabo-
ración de galletas -dulces o pastas
para sopa.

Artículo segundo.—E1 Servicio
Nacional del Trigo adquirirá en la
presente campaña todos los trigos
que se le -presenten para la venta.

El precio a que abonará las parti-
das de trigo no panificables será
proporcionado a su valor como pien-
so. En caso de desacuerdo,, el ven-
dedor de esos trigos podrá recurrir
de forma idéntica t'a lo ordenado en
el artículo tercero del Decreto de
17 de Junio último.

Los trigos adquiridos por el Ser-
vicio Nacional del Trigo, como no
panificables, se limpiarán y clasifi-
carán para separar la porción pani-
ficable, dedicando el resto a la venta
para pienso a los agricultores y Sin-
dicatos de F. E. T.

Artículo tercero.—E1 Servicio Na-
cional del Trigo comprobará la
efectividad de las declaraciones pre-
sentadas por los tenedores de trigo
y las ocultaciones que pudieran pro-
ducirse.
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Nacional del Trigo.
estime oportuno realizar el Servicio

Dicha prima se abonará CO1

a los fondos a que hace referencia
el artículo 14 del Decreto-Ley de
Ordenación Triguera.

Artículo quinto.--E1 incumpli-
miento de lo dispuesto por el pre-
sente Decreto y, en general, de

cuanto pueda representar un consu-
mo o gasto de trigo indebido, así

como la falta de entrega al Servicio
Nacional del Trigo a otros agriculto-
res o a los almacenistas autorizados,
del trigo declarado disponible para
la venta, se sancionará con arreglo
al capítulo 13 del Reglamento del

.Servirio Nacional del Trigo.
Artículo sexto.—Se encomienda

especialmente el cumplimiento delo
dispuesto por este Decreto a todos

los funcionarios del Servicio N2h.t,

nal del Trigo,.a quienes, ademásrle
exigírseles responsabilidades en que

puedan incurrir por acción u omi-

sión, se les destituirá cuando se de-
duzca que no practicaron la debida
vigilancia o comprobación o no exi-
jan previa ratificación escrita de las
órdenes que por sus superiores se
les den en contra de lo dispuesto.

Artículo séptimo.---E1 Ministr
de Agricultura dictará las medidas
complementarias _que aseguren el

cumplimiento y ' eficacia de lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Así- lo dispongo por el presento
Decreto, dado en Burgos a quince de
Octubre de mil novecientos treinta y

ocho.—III Ario Triunfal.

PAIMUNDO FERNÁNDEZ CUeSTA

.
El Ministro de AFgiriacunlctuisraco 
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